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JUZGADO TERCERO CIVIL 
MUNICIPAL 

TULUÁ – VALLE DEL CAUCA 
 

Hoy 25 de Enero de 2021 se notifica 

a las partes el proveído anterior por 

anotación en el ESTADO No 008. 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, las presentes diligencias con memorial 

allegado por la apoderada judicial de la parte demandante. Provea usted. Tuluá Valle, 22 de enero 

de 2021. 

 
República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Circuito de Tuluá 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 086 

APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN MUEBLE 

RADICACIÓN NO. 76-834-40-03-003-2019-00015-00 P.A.  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Tuluá, ventidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Teniendo en cuenta el memorial allegada por la Apoderada Judicial de la parte demandante, 

Bancolombia S.A., por medio del cual solicita mantener el proceso en la secretaría, por 

desconocer la aprehensión del vehículo, no se dará trámite a lo solicitado, toda vez que 

revisado cuidadosamente el proceso se observa que mediante auto interlocutorio N° 0105 

del 24 de enero de 2020, hace prácticamente un año, se ordenó el archivo de las diligencias 

y la devolución de los anexos.    

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá; 

RESUELVE: 

ÚNICO. - ABSTENERSE de dar trámite a lo solicitado por la Apoderada Judicial de la parte 

demandante, BANCOLOMBIA S.A., por lo brevemente expuesto en la parte motiva del 

presente proveído. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

file://///J03cmtuluase/compartida/PACHO/004).-02-Junio-2017/j03cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-tulua/85


                                                  _____________________________________________________ 

Oscar                                            PALACIO DE JUSTICIA LISANDRO MARTÍNEZ ZÚÑIGA 

Email: j03cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Consulta de estado: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-tulua/85  

Calle 26 No. 27-00, Teléfono 2339616 

Tuluá, Valle del Cauca 

Firmado Por: 

 

CRISTIAN  SANTAMARIA CLAVIJO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL TULUA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f601b2fa6ed931899e0db55fc1809805c39fdb816b7cb7339b12f8886765e678 

Documento generado en 22/01/2021 08:34:27 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

file://///J03cmtuluase/compartida/PACHO/004).-02-Junio-2017/j03cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-tulua/85

